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AnVERTEXCIA O F I C I A L 

Lns levos, ordene» y nnuncius quo hnvan de iimer-
jar*o on lo» B O I . E T I K K S opictALKs »o Imu de mandar al 
Jefe Politicé respectivo, por 0 0 3 * 0 conducto «o jasarán 
» lo* Editores de lo» monoionado» periódico*. 

(lieal orden de 6 de Abri' de 1 8 8 9 . ) 

publica f o i l o N lea dirn», r i r r p t o las «lomínjcoi. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

F.n rata capital, llevado A domicilio, 2 ' 5 0 pn«eta» menaualos anticipada»; 
fuera d J olla, 8 * 5 0 al me», 0 al trimo«tro, 1 8 al *cme»tro • 2 8 " 6 0 por un ario. 

So admiten suacripciono» en Madrid, en la Administración dol Boi.rrlw, 
plaza de Santiago. 2.—Fuera de esta cnpital, directamente por metí iodo carta 
k la Administración, oon inclusión del importe dol tiompo de aWno»n tim< 

^ bro» níÓ7Íle». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Le* disposiciones de Ins Autoridnde* exoepto la» 
que sean á mstoncia de porto no pobro. en insertaran 
ohcinlntente: asimismo cualquier nmrueiononcernien-
to al s e r v i n o nacional que dimnno do las mi*maa» 
poro los de nitores particular pn«ar4n 50 contime* do 
peseta por cada Unea do in**rción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el B E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Qobierno Civil 
Secretaria. — Negociado 2.° 

C I R C U L A R 

La Dirección general de Adminis t ra
ción con fecha 12 del actual , part icipa 
a este Gobierno, haber acordado antes 
de resolver y en cumplimiento del ar
ticulo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de 18á9, poner de manifiesto el 
expediente instruido con motivo del re-
ourso de a lzada interpuesto por Don 
Rufino Gutiérrez, sobre nombramiento 
d« D. Casimiro Lafuente, para el cargo 
de Fiel de consumo», á fin do que las 
partes interesadas y dentro del plazo 
do quince dias , á contar desde la pu
blicación de la presente en él B O L E T Í N 

O F I C I A L , puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de la ci tada Ley 
y de lo dispuesto por la Superioridad á 
los indicados fines. 

Madrid 14 de Diciembre de 1896 = 
El Gobernador, El Conde de Pena Ra
miro. 

¡¿angosta 
Completando la relación de terrenos 

acotados por contener gormen de lan
gosta que se publicó en el B O L E T Í N O F I 

CIAL núm. 278 do 19 de Noviembre úl
timo sin incluir los términos de Bara
jas y Yicálvaro, cuyos datos no existen 
e n aquella fecha, resulta una extensión 
total invadida de 1.220 hectáreas en los 
términos municipales siguientes: 

H-ctár . 'M 

Barajas de Madrid 566.56 
Carabanchcl Alto 65.04 
Talamanca 414.95 
Vicálvaro 149 
Villa del Prado 18 
Villaverde 10.85 

Madrid 14 de Diciembre de 1896.= 
El Gobernador, El Conde de Pena Ra
miro. 

Diputación Provincic. 
Sesión de 18 de Noviembre de 1H96 

P R E S I D E N C I A 

DEL E X C M O . S R ÜASqUÉa D E B O O A H A T A 

Señores que asistieron: 
Agustín. — B e l i n á s . - Bel i rán. Bo-

rrallo.—Cesteros.—Cobo.-- Corcuera.— 
De Blas .—Diez.-Garcia Gordo.-Gómez 
Vallejo.— Mata.— Mateo — Norefla.— 
Pozo y Egozque.—Sandoval.—Villano-
va.— Yanez— Marqués de la Cimada 
(Sec re ta r io ) .—Pérez Magnin (Secre
tar io) . 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde fué leída y aprobada el ao-
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación quedó en te rada de 
un oficio de la Sra . Visitadora del Real 
Noviciado de las Hijas de la Caridad, 
en el que expresa quo exigiendo el ré
gimen de la Congregación que la Su
perior» del Hospital de San J u a n de 
Dios, Sor J av i e ra Elgarresta , pase á 
otro Establecimiento, ha nombrado á Sor 
Evaris ta Paño, para sustituirla en el 
cargo . 

También quedó enterada do que el 
Sr. Pérez Negro, no podía asistir a la 
sesión por encontrarse enfermo. 

Igualmente quedó enterada de un 
oficio de la Comisión de Gobierno inte
rior, part icipando haber designado pa
r a que la represente en la de Personal, 
al Excmo. Sr. Marqués de la Cimada. 

Acto seguido el Sr. García Gordo, 
presentó una instancia suscrita por el 
rocino de Cadalso, Rafael Santiago 
A n t ó n , Cabo del batallón expediciona
rio de Asturias , solicitando un socorro 
por haber quedado inutilizado en la 

acción do Bejucal Habana , a fin de 
que la Comisión especial nombrada al 
efecto la tenga en cuenta pa ra en su 
día , y sea propuesto para la concesión 
de un socorro ó desempeñar un destino 
de la provincia. Asi se acordó. 

El Sr. Gómez Val hijo, dijo que en
contrándose ce r radas las Cortes, á la 
Corporación correspondía acercarse al 
Gobierno para expresar le su satisfac
ción por haberse cubierto con exceso 
el empréstito nacional, para a tender A 
las necesidades que ocasione la gue r r a 
de Cuba y Fil ipinas, dando grac ias al 
pueblo de Madrid, por que con él sólo 
bastaba para la operación, que es la 
salvación ú¿ la Patr ia , y á todo* en ¡J0< 
neral por los laudables sentimientos 
que les anima, esforzándose en propor
cionar no sólo dinero, sino la sangre de 
todos sus hijos. 

Hechn la pregunta correspondiente, 
asi se acordó por unanimidad. 

También se acordó a propuesta del 
Sr. Corcuera, autorizar al Sr. Presiden
te para desigual* los Sres. Diputados 
que han de cumplir la misión. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándo
se lo siguieute: 

Comisión de Fomento 

Informar á la Superioridad que pre
cede la aprobación del proyecto de la 
car re tera del Estado, de Villanueva del 
Pardil lo al parador de Sacedilla. 

Aprobar el presupuesto de la repa
ración de una atarjea en el kilómetro 7 
de la car re te ra provincial de Tórrela-
guua á Lozoyuela, cuyo documento as
ciende á 345*69 pesetas, y que se auto
rice al Ingeniero Jefe para que realice 
por Administración es taobra , que se sa
tisfará con cargo al crédito de igual 
cantidad consignada en el oap. 3 . ° del 
presupuesto vigonte. 

Disponer que no cabe acceder ¿ la 
petición del Ayuntamiento de Torres , 
solicitando la construcción de un trozo 
de ca r re te ra quo empalme la provincial 
que desde Pozuelo del Rey conduce á 
dicho pueblo con la del Estado que de 
Loeches su dirige á la cuesta de Zule-
nía, por el camino viejo de Torrejón. 

Aprobar el acopio y machaqueo de 
500 metros cúbicos de piedra para la 
conservación do la car re tera provincial 
de la general do Valencia á Ámbito por 
Campo Real y Villar del Olmo; que s« 
declare de abono al Contratista D. Re-
gino Blanco, la cantidad do 2.790 pese
tas, que se sastifarán con cargo al c ré
dito de 45.000 consignadas al cap. 3 .* 
del presupuesto adicional aprobado 
por Real orden de 10 de Abril último, y 
que se devuelva á dicho Sr . Blanco la 
fianza que constituyó, previo los requi
sitos establecidos. 

Ídem la aprobación del proyecto re
formado que comprende las obias do 
reparación de las car re te ras de Naval-
carnero al límite de la provincia, de Ro
bledo de Chávela á Navas del Rey y de 
la Villa del Prado á Escalona, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
8.603*46 pesetas; quo se anuncio la su
basta con quince dias de anticipación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y Diario de Avisos de Madrid, y que 
se satisfagan el gasto con cargo á los 
créditos que para estas atenciones apa-
receu incluidos en el cap . 3 . W del pre
supuesto vigente. 

Idént icas propuestas que la anterior 
respecto al proyecto reformado de las 
obras de reparación do las ca r re te ras 
provinciales de la genera l de Ex t rema
dura á Boadilla y de Madrid á Hortalo-
za y Canillas, cuyo presupuesto de con
t ra ta asciende á 1.310*79 pésalas. 

Idénticas propuestas que la anterior 
respecto al proyecto reformado de las 
obras de reparación de las car re te ras 
provinciales de Colmenar de Oreja á 
Villarejo, de Perales á la de Chinchón 
por Morata y de la general de Valen
cia á Ambitu por Campo-Real, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á-
1.254*50 pesetas. 

Comisión de Beneficencia 

Disponer que no existiendo consig
nación especial para recompensar en 
la forma solicitada los servicios de los 
Alumnos internos del II .spital provin
cial , D. Sergio Hernández y D. Ramón 
Garde , que estuvieron en las enferme
rías provinciales dei tifus, á las órde
nes del Jefe clínico D. Mamerto Cu»ta-
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ñeda , no posible acceder A su solicitud; 
si bien es justo que dichos servicios sean 
tenidos en cuenta para los adelantos de 
su ca r re ra . 

Acceder a lo solicitado por los sefio-
res Lahorde y Cea, propietarios de las 
aguas minero-medicinales de Mejorada 
del Campo, denominadas de Mejorada, 
en súplica de que se lea autorice para 
el ensayo de. dichus aguas en el labora
torio 11;i í ni ico de la Corporación. 

Dar las gracias A la Dirección gene
ral de Real Noviciado de las Hijas dé la 
Caridad, per el celo y diligencia con 
que se ha servido conceder cuatro sicr-
vas de dicho Instituto para el cuidado 
de los enfermos que , provisionalmente, 
se hallan en el Hospital nuevo de San 
J u a n de Dios, dadas las dificultades ac
tuales, por la escasez de personal, para 
a tender á estos servicios humani tar ios . 

Desestimar la instancia de D. Este
ban García Lorente , pidiendo se le ad
judique el lavado de ropas en el Hospi
cio por un nuevo procedimiento, porque 
debiendo ser este servicio objeto de un 
contrato por cant idad considerable, la 
Diputación no tiene facultades pa ra 
acceder a lo que se solicita. 

Admitir en el Hospicio A los nifios 
Francisco Sánchez Pérez y Francisco 
Menéndez SuArcz, cuyos expedientes 
reúnen todos los requisitos reglamen
tarios que son indispensables. 

Apetición del Sr. BelmAs, quedó so
bre la mesa por dos sesiones el dicta
men proponiendo, que no teniendo la 
Diputación en su presupuesto consig
nación para adqui r i r los filtros sistema 
Howat6on, que ofrece D. Ricardo Gu
tiérrez, no puede acceder A lo solicitado 
por éste, aunque reconociendo l a i n n c 
gable utilidad del apara to , acerca de 
c u y a s ventajas ha informado favora
blemente una Comisión del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia. 

Dada cuenta del dictamen dispo-
niende el envió de los dementes de la 
provincia que existen en la Sala de ob
servación en el Hospital provincial , A 
los Manicomios de Ciempozuelos: y or
ganizar las expediciones necesarias 
p a r a conducir A las provincias respec
tivas los enfermos alienados que exis
ten en dicho Establecimw nto proceden
tes de otras provincias, designando 
para el ¡o A un empleado de la Sección 
de Beneficencia, sin perjuicio de 'os 
servicios que al mismo iin pueda pres 
rar el funcionario A quien la Diputa
ción ha encomendado otras veces esta 
Comisión; el Sr. Diez rogó A la Co
misión le expusiese las razones que 
ha tenido para des ignar A un emplea
do de la Sección de Beneficencia ha
biendo designado por la Diputación al 
S r . Mostré que viene haciendo este ser-
TÍCÍO A satiafación de todos. 

El Sr. BelmAs pidió que se prescin
da de cualquier otro empleado. 

Explicadas las razones por el señor 
Agustiu, el cual d:jo que era un er ror 
que se había padecido al redactar el 
acuerdo , fué aprobado el dictameu en
tendiéndose que ha de ser solamente el 
Sr . Mestre el encargado de hacer esta6 
expediciones. 

Comisión de Gobernación 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 

j roterior , en U60 de las atribuciones que 

le confiere el caso 3 . ° del ar t . 9 8 de la 
ley. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia pa ra su aprobación, el 
proyecto y planos de las obras que ha 
de realizar el Ayuntamiento de Naval-
carnero, pa ra instalación de una esta
ción telegráfica. 

Aprobar las Ordenanzas municipa
les del Ayuntamiento de El Escorial, 

ídem del de Villa del Prado. 
Conceder pensiones de 50 céntimos 

de peseta diarios A María Martínez, Vi
centa Buitrago, Josefa Nieto, Basilisa 
Alonso, Ana Caneda, J u a n a Carrasco y 
Josefa Fuer tes , como madres de reser
vistas llamados A las filas del Ejército. 

Dar cumplimiento A los artículos 101 
y 102 del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, en el expediente del Ayun
tamiento de Ta lamanca , sobre condo
nación de la contribución terri torial . 

De conformidad con un dictamen de 
la Comisión de Gobernación, se acordó 
denegar el socorro que solicita el Ayun
tamiento de Guadar rama , pa ra reme
diar los males causados por una tor
menta, en vista de no existir crédito en 
el presupuesto. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima, el dictamen de la Comisión 
especial, para contribuir á la suscrip
ción iniciada por El Imparcial. 

El Sr. Presidente llamó la atención 
acerca de que, debiéndose verificar dos 
subastas el día 20, para contra tar el su
ministro de lefias y carbones y objetos 
de escritorio acordado por la Comisión 
provincial anterior, cuyos expedientes 
están sobre la mesa por dos sesiones, 
e r a conveniente que la Diputación los 
confirmara, á fin de no interrumpir el 
acto. Lu Corporación así lo acordó, en 
votación ordinaria . 

Terminado el orden del día, y no 
habiendo más asuntos de que t ra ta r , se 
levantó la sesión, manifestando el señor 
Presidente que habiendo pocos dictá
menes despachados, para la próxima se 
avisaría á domicilio. = El Diputado Se
cretario, Ángel Pérez Magnin. 

juntamientos 
Cadalso 

En los días 20 y 25 de los corrientes 
y hora de las diez de la mañana , tendrá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el primero y segundo 
remate, respect ivamente, del a r r enda 
miento en pública subasta del arbi tr io 
de pesas y medidas de esta población, 
p a r a el año natural de 1897, bajo el 
tipo de 11.000 pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Cadalso 7 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

De conformidad A cuanto dispono el 
articulo 48 del Reglamento para la con
tribución territorial de 30 deSept iembre 
de 1885, el Ayuntamiento y J u n t a peri
cial de esta villa, debe ocuparse en la 
formación del apéndice al amil lara 
miento de r iqueza, base del reparto pa
ra e! ejercicio de 1897 A 98. 

En su virtud se previene A los con
tr ibuyentes en este término municipal, 

que hayan sufrido alteración en sus ri- j 
quezas por cualquier causa , presenten 
en la Secretaria hasta el 31 de Diciem
bre próximo, relaciones j u r a d a s y du
plicadas donde se hagan constar sus al
tas ó bajas acompañando los títulos que 
acredite haber satisfecho A la Hacienda 
el impuesto de translación de dominio, 
sin cuyo requisitos, no pueden admitir
se aquéllas. 

Cadalso 9 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Bonifacio AlcAzar. 

C a m a r m a de Estoruelas 

En el expediento que instruye esta 
Alcaldía para acotar mater ia lmente co
mo vedado la posesión t i tulada Alde-
huela (vulgo) Colegio, sita en el término 
jurisdieional de esta villa, tengo acor
dado se admitan las reclamaciones le
gales que en término de ocho días so 
ejecutaren, A contar desde la fecha de 
la inserción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y A los efectos 
oportunos. 

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento del público en ge
neral . 

Camarma de Esteruelas 10 de Di
ciembre de 1896.=E1 Alcalde, Manuel 
López de M a r í a . = P. S. M., Antonio Ro
mán. 

E l Boalo 

Se halla vacante la plaza de Médi
co titular de este distrito, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupues
to municipal, y 1.250 que próximamen
te ascenderán las igualas de los ve
cinos pudientes. 

La población la componen tres, que 
distan entre si dos kilómetros al de 
Mataelpino y dos id. al de Cerceda, 
siendo El Boato la cabeza de distrito 
que se halla en el centro de los dos an
teriores, que unidos forman 120 veci
nos, .lista 9 kilómetros de la estación 
de Villalva con car re tera en su mayor 
per te . Es sana con buenas y abundan
tes aguas . 

Los «aspirantes presentarán las soli
citudes ante el Sr. Alcalde presidente, 
en el plazo de treinta d ías , contados 
desde la fecha en que aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Distrito de El Boalo 7 de Diciembre 
de l89G.=Por ordon del Alcalde, don 
Luis Esieban.El Secretario, Fernando 
Martin. 

Manzanares ol Roal 
Se halla vacante la plaza de Secre

tario del Juzgado municipal de esta 
villa dotada en los derechos señalados 
en los aranceles judic ia les . 

Los aspirantes A dicha plaza que 
rcuuan alguna ó a lgunas do las cir
cunstancias que exige el a r t . 495 de 
la ley orgánica del poder judic ia l , 
presentarán sus instancias debidamen
te documentadas eu la Secretar ia de 
este Juzgado en el término de treinta 
días, contados desde el en que aparez
ca inserto el presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Manzanares el Real 12 de Diciem

bre de 1896.=El J u e z municipal , Isi
doro Pisoncro. 

Morata do Tajuna 
Próxima la época en que la J u n t a 

pericial debe ocuparse de la confección 

del apéndice al amíllaramiento de ri
queza que ha de servir de base A los re-
partimientos de contribución territorial 
y u rbana do esta villa de Morata de 
Tajufla, para el próximo año económi
co de 1897 A 98, se recuerda A los* con-
tr ibuyentes en este distrito municipal, 
que desde el año anterior hubieran ex
perimentado variación en su riqueza 
contributiva, la obligación que tienen 
de presentar relaciones que lo acredl-
ten, A las que deberAn acompañar A 
calidad de devolución, los títulos y do 
cumentos correspondientes A la trasla
ción de dominio y pago de derechos A 
la Hacienda; pa ra cuya presentación 
se les señala el improrrogable plazo 
desde esta fecha hasta el 31 do Enero 
próximo; pasado dicho plazo no se ad-
mitirA ninguna y les pararA el perjui
cio que haya lugar . 

Morata de Tajufia 11 de Diciembre 
de I896.=E1 Alcalde, Manuel Sánchez 
Salcedo. 

Pozuelo de l Roy 

A todos los propietarios en este tér
mino que hayan experimentado varia
ción a lguna en su r iqueza imponible, se 
les recuerda el deber que tienen de pre
sentar en la Secretar ia de este Ayunta
miento hasta el día 15 de Enero de 1897, 
las relaciones que tengan por conve
niente y documentos translativos de do
minio con los requisitos prevenidos en 
el ar t . 50 del vigente Reglamento del 
ramo, si quieren que sean comprendi
das dichas alteraciones en el apéndioe 
al amillaramtcnto, baso para el reparti
miento de la contribución territorial y 
urbana que ha de regir en el próximo 
ejercicio. 

Pozuelo del Rey 12 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Roblodo d e Chavel \ 

De este término municipal ha des
aparecido una yegua , pelo negro, edad 
cer rada , do a lzada la marca , una estre
lla pequeña en la frente, con rozadura 
en el cuello efecto de la collera, cuya 
bestia se infiere haya sido robada. 

Por tanto se ruega á las Autoridades 
de esta provincia, se s irvan proceder A 
la busca y captura de la mencionada 
caballería, poniéndola á mi disposición, 
caso de ser habida, como igualmente la 
persona en poder de quién se hal lare. 

Robledo do Chávela 13 de Diciembre 
de 189C.=E1 Alcalde, Eduardo Silva. 

San Agustín 
Debiendo procederse por el Ayunta

miento y J u n t a pericial á la formación 
d t l apéndice del amil laramiento para 
el próximo año 1897 A 98, los contribu
yentes de este distrito municipal que 
hayan sufrido alteración en la riqueza, 
presentarAn hasta el día 31 del actual 
en la Secretar ia de este AynntamientOi 
las relaciones de al tas y bajas que ven
drán acompañadas de los correspon
dientes titules de translación de domi
nio en que conste han sido satisfecho» 
A la Hacienda los derechos oportunos; 
en la Inteligencia que sin tales requisi* 
tos no serán admit idas . 

San Agustín 6 de Diciembre de 
1896. = El Alcalde, Patricio Sanz .=Bl 
Secretario, Alejandro Madridano. 

Va ldarace te 
La subasta pa ra a r rendar durante 
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el año de 1897, los hornos de pan , per
tenecientes A los Propios de esta villa, 
ee verificará el d ía 20 del corr iente, á 
las once de la mañana en la Sala Con
sistorial por lo3 tipos sigicntes: 

Horno de ar r iba , 100 pesetas. 
ídem de abajo, 120ído 
El pliego do condiciones se tiene de 

manifiesto desde hoy, en la Secretar ía 
del Ayuntamiento y se leerá en el acto 
del remate . 

Valdaraccte 11 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Agustín García Po-
Trero. 

misma celebrando la pública en Ma
drid á 26 de Noviembre de 1896 de ̂ ue 
cert i f ico.=Ante mi , Rafael Gómez Ro
bledo.» 

Y para que conste y llevar á efecto 
su publicación en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido la presente que 
firmo en Madrid á 3 0 de Noviembre de 
1896 .=Eduardo Domínguez y Mencía. 

P . 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MARI D 
D. Eduardo Domínguez y Mencia, 

Oficial de 8 ila de la Audient ia Terr i to
rial de M.idrid. 

Certifico que por la pr imera de lo 
oivil de la misma en el rollo de los au
tos de su razón, se ha dictado la sen
tencia cuyo euoabczamieuto y par te 
dispositiva y publicación dicen asi : 

«Sentencia nútn. 183«—En la villa y 
Corte de Madrid á 26 de Noviembre de 
1896. En autes de juicio ordinario que 
ante Nos penden, remitidos en vir tud 
de apelación por el Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital , seguidos ent re partes: de 
una, como demandante y apelante por 
sí, D. Emilio Figueroa y Sánchez, ce 
sante, vecino de esta Corte y en su re 
presentación el Procurador D. José de 
Castro y Quesada, bajo la dirección del 
Letrado D. Vicente Casanova, y de 
otra, como demandada la Sociedad Ca
ja de Ahorros del Ejército y Armada, 
domiciliada en esta capital , representa 
da por el Procurador D. Enrique Fer 
nández Moya, y defendida por el Abo 
gado D. Andrés Guerva y D. Joaqu ín 
Romero Murchcnt, Teniente Coronel de 
Infantería, en rebeldía, y por tal moti
vo se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibuna l , sobre terec 
r íade aiejor derecho, al cobro de quin
ce mil quinientas setenta pesetas del 
sueldo que disfruta el último. 

Fallamos que debemos confirmar y 
continuamos con las costas de esta ius 
taucia á la parte apelante la sentencia 
apelada, por la que se absuelve A la 
Sociedad Caía de Ahorro* del Ejército 
y Armada de la demanda de tercer ía 
de mejor derecho al cobro, consignan 
dolo en el documento privado, fecha 
oO de Diciembre de 1888, interpuesta 
por 1). Emilio Figueroa y Sánchez, á 
quién condena al pago de las costas 
ocasionadas en el juicio. 

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y presente parte dis
positiva se publicará en la Gaceta y 
Diario oficial y B O L E T Í N de esta pro
vincia, lo pronunciamos, mandamos y 
finuamos.=Tomás Gudal .—Francisco 
Rondan.—Ildefonso López Aramia — 
Joaquín López Chicoy.—Ramón Ba
rréela . 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la semencia anterior por el Sr. Don 
Francisco Rondan, Magistrado de la 
sala pr imera de esta Audiencia y po
nente en los presentes autos estando la 

MADRID 
D. Leopoldo Pobo y Núftez, Tenien

te Coronel de Infanter ía , Juez instruc
tor de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

En uso de las atribuciones que me 
competen por las Reales Ordenanzas y 
el Código do Just ic ia militar v igente , 
cito, llamo y emplazo á D. José María 
Méndez y Bartolomé, cuya na tu ra leza 
y circunstancias personales se ignoran , 
y únicamente se sabe fué. en Agosto de 
1889 representante en esta Corte, de la 
Caja de Ahorros del Ejército y Armada , 
y que habitó en la ca l l e de la Puebla , 
número 11, piso principal, pa ra que 
dentro del término d e treinta días, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este primero y único edicto 
en el B O L E T Í N OKiciAt.de e s ta provincia, 
se presente en este Juzgado , sito en la 
ealle del Pez, núm. 17, piso entresuelo 
izquierda, cualquier día, de diez á cua
tro de su ta rde , con objeto de prestar 
declaración en expediente que se ins 
t ruye con motivo de un préstamo hecho 
por la expresada Caja, al Oficial que 
fué de Administración mili tar , l) . Luis 
Sanz Cruzado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar , encargándose por úl
t ima, á las Autoridades municipales y 
guberna t ivas que puedan tener noticia 
de su residencia y dom cilio, lo partici 
pon á este Juzgado á los expresados 
efectos. 

Dado e n Madr i i á 10 de D'oiembre 
de 1896 = Leopoldo Pobo. 

Juzgados de primita instancia 
LATINA 

En virtud do providencia del señor 
J u e z d c p r i m e r a instancia é instrucción 
del dis tr i to de la Latina de esta Corto, 
dictada en el día de hoy, en el sumar io 
que se ins t ruye por hurto de un chale 
co á Luis Pose, se eita á Benito Rueto, 
(a) Uemanodel Vieja, cuya actual pa 
radero so ignora, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
talios, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de prestar cierta decía 
ración; bajo apercibimiento de ser de
clarado ineurso en la multa de veintl 
cinco pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse o t ras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 
V." B.°=-J. Carlos A l í x . = E I Escribano, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León y de la Hi
guera , Juez de pr imera instancia y do 

instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente, ciio, llamo y empla
zo á Antonio Pefia Segura , soltero, ca
r re tero , de treinta y cinco años , que 
ha vivido en la calle de Marcenado, 22, 
bajo, y á Santiago Oilarrasor González, 
soltero, industrial , de cuaren ta y nn 
años, que ha habi tado en la calle del 
Jo rdán , 4 t ienda, y Glorieta de Que vedo, 
7 ,para que en término dedíez días, con
tados desde el siguiente al en, que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , ca
lle del General Castaños, con el objeto 
de responder de la causa que contra los 
mismos se sigue por cohecho; apercibi
dos que de no verificarlo, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de los expresados sujetos, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, y 
en el caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposicióu en este Juzgado . 

Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 
Luis Ponce de León. = E! Escribano, 
Fermin Suárcz Jimóncz. 

G E T A F E 
En virtud de providencia d ic tada en 

este día en la pieza de embargo refe
rente á la causa contra Agapiro Delga
do Martin, por desacato, se saca por 
tercera vez á pública subasta, sin su
jeción á tipo, la finca que después se 
desl indará, cuyo remate tendrá lugar 
el día 9 de Enero próximo, á las diez de 
la mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado . 

Una casa en Toi rejón de Velasco, 
calle del Campo Santo, nó:n. 4, con una 
superficie de l . i : i l pies, compuesta de 
portal, cocina, un cuarto dormitorio, 
pajar y cámara: linda á la derecha ó 
Norte con casa de Felipe Bravo; iz
quierda ó Sur con tierra dw Mariano 
Vega; espalda ú Oriente casa de Pedro 
Rodríguez, y frente ó Poniente calle de 
Campo Santo; tasada en ñOJ pesetas. 

Pa ra tomar parte en la subasta de 
bcrán los Imitadores consignar previa
mente sobre la mesa del J u z g a d o una 
cant idad igual al 10 por 100 de la finca 
y que como titulo de propiedad existe 
la escri tura de compra á favor del pro
cesado, la cual se halla sin inscribir y 
está de manifiesto en la Escribanía del 
actuar io . 

Dado en Getafe á 10 de Diciembre 
de 1896.=Migocl de Ent rambasaguas . 
Ante mi, Maximiano Díaz. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D Crisanto Posada y Galbán, J u e z 

de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su par t ido. 

l lago saber que para pago de las 
responsabilidades impuestas al procesa, 
do Dionisio Pizarro Ventura, vecino de 
Robledo de Chávela, por el delito de 
hurto, se saca á la venta bajo el tipo d. 
la tasación ta siguiente finca: 

Pe;c * 
Una casa sita en el pueblo de 

Robledo de Chávela, y su ca
lle de Santa María: que lin
da, frente con calle del mis
mo nombre; derecha otra de 
Blas Fernánd«z; izquierda 
otra de Santiago González, 

P-setas 

y espalda otra de D Benigno 
Carrión, la cual se compone 
de planta baja, portal, coci
na y un cuarto pequeño; to« 
da ella mide seis metros de 
largo por cuatro de ancho; 
tasada en ciento veinticinco 
pesetas 125 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este J u z g a d o el d ía 8 
de Enero próximo, á las doce de su ma
ñana , admitiéndose posturas que eu-
bran las dos tereeras partes de la tasa
ción, y se advier te que no exis ten t í tu
los de propiedad, cuyo defecto se sub
sanará por información posesoria si el 
rematante lo exigiere, y que para to
mar par te en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado oua cantidad igual 
al 1 0 por 1 0 0 de la tasación, la cual se 
reservará en depósito como ga ran t í a al 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como par te del precio de la venta . 

Dado en el Real Sitio de San Loren
zo á 11 de Diciembre do 1896 = C r i s a n -
to Posada. = P . M. de S. S., José Al-
maráz. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 
Juez de instrucción d<- S;ui Martín de 
Valdeiglesias y su part ido. 

l lago saber que para pago de las 
costas causadas en el sumario seguido 
contra Mariano J iménez Rodríguez, (a) 
Termedad, vecino de Cenicientos, por 
hurto de maderas , se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

TiMCIÓS 

Pin. C t s . 

L*—Un cercado en la Alberca, 
término jurisdiccional de Ce
nicientos, de caber una*ocho 
arrobas de patatas: linda A 
Saltéate con otra de herede
ros de Marta Pérez; Medio
día t ierra «le Propios, y los 
demás linderos noterios; ta
sada en cien pesetas 100 

2.*—Una casa situada en dicho 
pueblo de Cenicientos y su 
calle de la Cabezuela: l inda 
á derecha con otra de Euge
nio Fernández ; izquierda 
otra de herederos de Jus to 
Fernández , y espalda otra 
de Víctor Pérez; tasada en 
doscientas pesetas 2 0 0 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado , el día 4 de 
Enero próximo, á las once de su maña
na, advirtiéndose que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce* 
ras partes de la tasación, siendo condi
ción precisa para tomar parte en la su
basta que se deposite sobre la mesa del 
Juzgado ó en Establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por ciento del valor de la 
finca ó tincas que desee adqui r i r , y que 
no existen títulos de propiedad. 

Dado en San Martin de Valdeigle
sias á 7 de Diciembre de l 8 9 6 . = A n t o . 
nio M. O r t i z . = P . M. de S. S., Teodosio 
Gómez Platero. 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distri to, de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á J u a n José Pa-
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r r a , cuyas deinás circunstancias y para
dero se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, a responder de 
los cargos que le resultan en el juicio 

de faltas núm. 1.287 que pende en este 
Juzgado por malos t ratos; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Diciembre de 1896.= 
V.° B . ° = M a n u e l L i n a r e s . = E l Secreta
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Coi te, por el presente í o 
cita, llama y emplaza, á Manuel Fer
nández Alvarez, do veintitrés aflos, sol
tero, cuyo paradero se ignora, pa ra 
que en el término do nueve dias com
parezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 tr ipl icado, 
a responder do los cargos que les re
sultan en el juicio do faltas número 
873 que pende en este Juzgado por 
turbar el orden público y malos tratos; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Diciembre de 189G.= 
7 . * B.°=Manuel Linarc9 .=EI Secreta
rio, M. Corral. 

En vir tud do providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
ci ta, llama y emplaza, á Antonio Rcque-
jo Fulgueiras y Casimiro García Fuen 
tes, cuyos paraderos se ignoran, pa ra 
que en el término de nueve dias, com
parezcan en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que los 
rusultan en el juicio do faltas número 
1.3C4 que pende en este Juzgado , por 
malos tratos; apercibidos que de no veri 
ttcarlo les pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 11 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=Manuel Linares. = E 1 Secreta
rio, M. Corral. 

INCLUSA 

En virtud de provideucia dic tada 
por el Sr . J u e z municipal del distrito de 
la Inclusa se cita á Consuelo Martin 
Sainz, de treinta y dos aflos, na tura l 
de Madrid, que vive en la calle de las 
Pefluelas, uúm. 16, piso tercero, nú
mero 14, y á Florentino Ruiz Moratalla, 
de treinta aflos, viudo, impedido natu
ral de Quero, Toledo, sin domieilio, 
para que comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle de la Esgrima, 
número 7, principal , con objeto de ce
lebrar un juicio de faltas debiendo con
currir con los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia pongo la pre 
senté en Madrid á 10 de Diciembre de 
1896.=El Secretario, Francisco Alva
rez de L a r a . 

COLLADO VILLALBA 
D. Jul ián Montalvo y Bravo, Juez 

municipal de la villa de Collado Vi-
Ilalba. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha do proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provi-

sional del Poder judicial y demás dis
posiciones vigentes y dentro del ténni-
dc quince días, á contar desde la pu-
blicación de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

En este Juzgado municipal hay 160 
vecinos y comprende un radio 6 exten
sión del término de tres kilómetros, se 
celebran aproximadamente : juicios ver
bales 12, actos de conciliación seis, ju i -
•ios de faltas 12, inscripciones 60. 

El Secretario cobra anualmente por 
término medio, la cant idad de 75 pe
setas . 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: pr imero, certificación de na
cimiento; segundo, certificación do bue
na condueta moral, expedida por el Al
calde del domicilio del interesado; ter
cero, la certificación de examen y apro
bación conforme á reglamento ú otros 
documentos que acrediten su apt i tud 
para el desempeño del cargs ó servicios 
en cualquiera car rera del Estado. 

El cargo es compatible con el de Se
cretario del Ayuntamiento . 

Y para los efectos consiguientes y 
conocimiento de todos los que se crean 
con derecho al desempeflo del cargo 
que se t ra ta de proveer, se publica el 
presente edicto y do orden del Sr. J u e z 
se fijan las copias autor izadas en los si
tios de cos tumbre . 

Collado Villalba 9 de Diciembre de 
1896.=EI Juez municipal , Jul ián Mon
talvo. = E 1 Secretario interino, Adolfo 
de Tor re . 

CON3EJO DE ESTA.DO 
TRIBUNAL OE LO C O N T r N C I O S O - A D ' Í H I S T n A M V O 

S E C R E T A R I A 

Relación de los pleitos incoados a7ite 
este tribunal 

En 23 de Octubre de 1896. D.Luis To
más Navarro, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 4 do Jul io de 1896, sobre denega
ción del crédito necesario pa ra reinte
g ra r al demandan te los haberes corres
pondientes al empleo de escribiente 5 . 9 

del Ministerio de Marina. 
E n 2 7 d e O c t u b r e d e 1896. D.Narc i so 

Mauri y Vidal , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de Sept iembre de 1896, recaída en 
el expediente instruido á instancia de 
los Directores de Tranv ías de esta Cor
te, en solioitud de aclaración del Re
glamento vigente de la contribución 
industrial en la parte referente á la 
forma en que los mismos t r ibutan. 

En 2 de Noviembre de 1896. D. Ma
riano Caliani y Alvarez, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernaoióu en 15 de Febrero de 1896, 
sobre suspensión de un mes de sueldo 
y empleo y que comparezca nueva
mente á examen, 

En 5 do Noviembre de 1896. Dofia 
Margari ta Rafaela Esnarcega yLloren-
te, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 10 de Agos 
to de 1896, sobre mejora de pensión 
como viuda de D. José Díaz I larraza y 
Marcó, Brigadier de Ejército re t i rado. 

En 11 de Noviembre de 1896. D. José 
García Riqueime, contra las Reales 
órdenes expedidas por el Ministerio de 
Marina en 12 de Agosto de 1896, sobre 
provisió» de plazas eu el Cuerpo Jur íd i 
co de la Armada. 

En 11 de Noviembre de 1896. D. Lo
renzo Sancho y Sa laver ry , contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 12 de Septiem
bre de 1896, por la que se le separa del 
cargo de Escribano do actuaciones del 
Juzgado de pr imera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

En 12 de Noviembre do 1896. Se 
manda publicar los anuncios del recurso 
interpuesto por D. Pedro Méndez de 
Vigo, sobre un fraude efectuado por 
D. Ángel Prieto, con el ganado de su 
propiedad que pastaba en la Real Casa 
de Campo en la pr imavera de 1391. 

En 13de Noviembre de 1896. D. Gui
llermo Pozzi y Gcntón, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 6 de Agosto de 1896, sobre 
abono de intereses de saldo de la liqui
dación de las obras ejecutadas en la 
Sección de Córdoba á Espejo, de la ca
rretera do Jaén á Córdoba, y el 3 por 
100 de las no ejecutadas. 

En 18 de Noviembre de 1896. D. Ma
nuel Várela de la Riva, contra las Rea
les órdenes expedidas por el Ministerio 
de la Guerra en 16 do Sept iembre, 1.° 
y 2.° de Octubre, sobre que se le con 
ceda el empleo de Comandante en su 
actual situación, ó su vuel ta al servi
cio activo con el empleo y número que 
al causar baja poseía. 

En 18 de Noviembre de 1896. Se man
da publicar los anuncios del recurso 
interpuesto por D. José Domínguez 
Vázquez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Hacienda en 6 de 
Abril de 1896, sobre conversión do una 
lámina del 5 por 100 expedida á favor 
del Colegio de San J u a n Bautista de 
Valdemoro, y perteneciente á las Me
morias fundadas por D. Alejo y D. An
tonio Correas. 

En 23 de Noviembre de 1896. Dona 
Rosa Anchuelo y Casanova, contra la 
Real orden expedida por el Miuisterio 
de Hacienda en 2 de Septiembre de 
1896, sobre derecho á pensión de Mon
tepío, como viuda de D. José García , 
auxil iar de terce ía clase que fué de 
Telégrafos. 

En 23 de Noviembre de 1896. D. Ra
món Merino Corbeyller, contra la Real 
orden expedida por oí Ministerio de 
Ul t ramar en 19 de Septiembre de 1890, 
sobre indemnización solicitada por su 
padre D. Félix Moreno Guerra , del ofi
cio de Anotador de hipotecas eu Tini-
dad , Isla de Cuba. 

En 24 de Noviembre de 1896. La 
Sociedad para la fabricación de bujías 
esteáricas La Estrella, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio do 
Hacienda , en 22 de Julio de 1896 so
bre indemnización de los daflos y per
juicios que se le han causado por la 
clausura de la fábrica que tenia esta
blecida en la calle del Gobernador, de 
esta Corte. 

En 26 de Noviembre de 1896. Se 
manda publicar los anuncios del recur
so interpuesto por Dofia Rosario Domín
guez Sánchez, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 9 de Abril de 1896, sobre derecho á 
pensión como huérfana de D. Narciso, 
Profesor que fué del Colegio Nacional 
de Sordo-Mudos y Ciegos. 

En 4 de Diciembre de 1896. Se man
da publicar los anuncios del recurso 
interpuesto por D. Manuel Zabala y 

Gallardo, contra la Real orden expedí, 
da por el Ministerio do Fomento en 6 
de Noviembre de 1896, sobre provisión 
de Cátedras en la Escuela Superior de 
Agricul tura . 

Lo que qn cumplimiento del art . 3g 
de la ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan. 

Madrid 12 de Diciembre de 1896 .^ 
El Secretario Mayor, J . González Ta-
mayo. 

Sanidad Militar 

Laboratorio Central 
El Comisario de guer ra , Secretario 

de la J u n t a económica del Laboratorio 
Central de Sanidad militar. 

Hace saber que debiendo procederse 
á la contratación por subasta pública 
de los medicamentos y envases de cris-
tal y vidrio, e t iquetas , papel blanco, 
de color y filtro y cajas de cartón que 
durante tres aflos se necesitan para el 
servicio especial de ven ra de modioa-
mentos, según autorización del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la 4." Sec
ción del Ministerio de la Guerra, se 
convoca por el presente anuncio á los 
que deseen tomar par te en la licita
ción, cuyo acto tendrá lugar en el La
boratorio Central de medicamentos, si
to en la calle de Amanicl, núm. 36, el 
día 5 de Enero próximo, á las diez de 
la maflana. 

Los pliegos de condiciones y de pre
cios limites así como las muestras se 
hall (n de manifiesto en este Laborato* 
ta rio todas los dias laborables de nueve 
á doce de la maflana. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase 12.* con arre
glo al formulario inserto á continuación 
de este anuncio, y acoinpa&adas de las 
correspondientes car tas de pago y cé
dulas personales serán presentadas por 
sus autores ó apoderados con la debida 
anticipación en pliegos cerrados á la 
J u n t a de subasta . 

Madrid 11 de Diciembre de 1896.= 
V.° B . ° = E1 Director, Ignacio V ives .= 
Ramón G. Igúren . 

Modelo de proposición 
D. N. N. vecino de. . . y domiciliado 

en. . . con cédula personal de . . . clase, 
número. . . enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el número... 
del B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
del d ía . . . de . . . ó del que sea y de los 
pliegos de condiciones según los cuales 
ha de ser contratado el suministro de 
los medicamentos y envases de todas 
clases, necesarios en el Laboratorio 
Central de Sanidad militar, para el ser
vicio especial de venta de medicamen
tos duran te tresafios, se compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á 
las condiciones fijadas en los pliegos 
citados y por las cant idades siguientes: 

El lote número. . . por la cantidad 
do. . . pesetas (en letra) 

El lote número .. por la cant idad 
d e . . . pesetas (en letra). 

Fecha y firma del íuteresado.) 

Comisaria de Guerra de Aranjuez 
Pliego de precios limites que han 

de regir en la subasta que han de cele
brarse para la contratación del lavado 
de ropas por termino de dos afios. 

Sombres de las prendas 
Por el lavado de una sábana , O'lO 

pesetas. 
Por el id. do id. funda, 0'05 id. 
Por el id. de un cabezal , 0'05 id. 
Por el id. de un gergón, 0*12 fd. 
Por el id. de una manta , 0'2U id. 
Aranjuez 12 de Diciembre 1890 . • 

El Comisario de Guerra , Domingo Ortiz 
do Pinedo. 
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